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Visto, el expediente No 019-2022593838 que

contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 13 de mayo de 2022 y
demás documentos que obran en el expediente judicial N' 00303-2016-G2205-SP-Cl-
01 , en un total de trece (13) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 eslablece "La D¡recc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón es un órgano
especial¡zado del Gobiemo Reg¡onal responsab/e del sevic¡o educat¡vo en el ámbito de su
respect¡va circunscripción tenitor¡al. Tiene relac¡ón técn¡co-normativa con el Ministerio de
Educac¡ón. La finalidad de la D¡rección Regional de Educación es promover la educac¡ón, la
cultura, el deporte, la recreación,. la c¡encia y la tecnología. Asegura los serubrbs educativos y

, ', los programas de atención ¡ntegral con cal¡dad y equidad en su ámb¡to jurisdiccional, para lo cual'' coord¡na con las Un¡dades de Gest¡ón Educat¡va local y convoca la pafticipac¡ón de los diferentes
acfores socia/es";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

-:--=\ dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
/:1 ii''.1\ la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

.':¡ffi', ' l;ciuaaaano

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2OO7, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el
objeto de incrementar su ef¡c¡encia, mejorar la calidad del servicio de la c¡udadanía, y
opt¡m¡zar el uso de los recursos', y en el artículo segundo estab¡ece "El Proceso de
Modernizac¡ón impl¡ca acc¡ones de Reestructuración Orgán¡ca, Reorganizac¡ón Administrat¡va,
Íusión y d¡soluc¡ón de las ent¡dades del Gob¡erno Reg¡onal en tanto exista dupl¡c¡dad de funciones
o ¡ntegrando competencias y funciones afnes". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve

- "Aprobar la mod¡f¡cación del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gob¡erno
Regional de San Mañin ;

Que, el accionante ANSELMO AGUIRRE
MENDOZA, identificado con DNI N" 00852942, interpone demanda contenciosa
administrativa, recaído en el expediente judicial N' 00303-2016-0-2205-SP-Cl-0 1 ,

siendo así, mediante Resolución N" 06 de fecha 18 de octubre de 2019, emitida por el
Juzgado tVlixto de Bellavista, resolvió declarar FUNDADA la demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Jefatural N' 983-2015-GRSM-DRE/DO-OO-UE-.307
de fecha 07 de octubre de 2015 y la Resolución Directoral Regional N" 0292-2016-
GRSM/DRE de fecha 02 de febrero de 2016; y ORDENA que la entidad demandada
emita nueva resolución administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la
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por preparación de ctases y evatuación equivatente at 30% de suremuneración totat o ínteora 

-por 
et periodo 
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abonados de ha berseerectuado pago alguno por el mEmo 
"on."pto, 

,a.l;t";;"" tegales que se liquidaránen e¡ecuc¡ón de sentencia, s¡n costas n¡ 
"o.toJ; 

lr ri.r" 
"demá ndada á"t" 
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-óái,' "üot, 
o"""unjá;;;*, i" ff;: jffi 1".i..Í!!,#:iilri:Mariscar cáceres-Juaniuí oeng|i1g_o9eia'ná.1'ü"¡- r.¡:'t'n de fecha 09 de diciembrede 2020 qr" resreir"- c_o¡rtnueñ ';-;"""¿;;]" " de primera insrancia; yDEcLARÁNDosE coNSENTTDa v üqrir¡"loo".r'";"".i","" medrante Resorución Nol0 de fecha os de junio de 2021 , 

"á¡i¡ál 
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Judiciat' que estabrece ro siguiente:.'ro * o;;";;";:;iotr¡dad está obtisada a acatar vdat cumprimiento a /as decisiones judiciaÉs o i. ínaáii' 

"¿r¡nistrativd, emanadas ieautor¡dad .¡ud¡cial comDetente, en sus propios term¡noi,'i¡n poder carificar su conten¡doo s.u,s íu-n_damentos, r?strinsir sus e.fe";;;;;'irt";;;;;;:L:,J,,""r""", bajo responsabitidadctv't' penar o adm¡nistrative qu\ ra rev t"n"i;; liil-o 
-qü", 

r" Dirección Reg¡onar dei9i:?i9l :"r Martín cumpre erectrai roJalia; I""iíl! necesarias para dar esrricrocumptrmrento a lo ordenado oor el órgano ¡rrÉ¿i".i".áil 
"vrtando 

cualqu¡er retraso ensu ejecución y sin hacer catid"acion aig;nalu" p,ii".!'*'"u,"gir sus efectos;

:, or

.\
' .. Semandante es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local d

De los actuados se
e Bellavista, que a

advierte que el
'. .9u vez const¡t uye la Unidad Ejecuto ra 307 Educación Bellavista, con autonomía.presupuestal fi n a n ctera siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecuc¡ón final de lodenado en vía judicia , correspond¡endo emitir Ia presente resolución;

con er Decreto supremo N. oon-r-..,u_r,[E'#iff:::;r:iXl::rTJ":¿ :J,r""ff ig28044 - Lev Generar de Educación o""oto éuplli"'ñ:'óó¿-zol ,-JUS que aprueba erTexto unico ordenado de la_l-sy N; zliqÁ-i'ili"i", É".""o,.,"nto AdministrativoGeneral y con las visaciones d-e la Ofic¡na d"-'A;;;;" Jurídica y Dirección de
flp:A:ffiáñtffi¿fl: ". 

racurtadás ;i;;d;; ;j:"ñisorucion Ejecutiva Resionar

SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL recaÍdo en el e
RECONOCER POR

6-0-2205-SP-Ct-01 afavor de ANSELMO AGUIRRE MENDOA, el pago del reintegro de la bonificaciónespecial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneracióntotal o íntegra, por eI periodo comprendido desde el 02 de setiemb de 1991 al 2 denov mbre de 2012, con deducción de los montos abonados de haberse efectuado pagoalguno por el mtsmo concepto, más intereses Iegales que se l¡quidarán en ejecución desentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA la demanda mediante sentenciacontenida la Resolución N" 06 de fecha l8 de octubre de 2019 , emitida por el Juzgado
requiriendo su ejecución

ART¡CULO PRIMERO.-
xpediente N. 00303-201

Mixto de Beltavista, y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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mediante Resolución No I O de fecha 09 de junio de2021, emitida por el Juzgado Mixto-

Sede Bellavista;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA
of¡cina de Qperaciones de la unidad. Ejecutora 307 - Educación Bellav¡sta emitir la

Resoluc¡ón iefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la
sentencia contenida en la Resolución N' 06.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A KAVéS

de secretaría Genera¡ de la Dirección Regional de Educación de san Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina

de Operac¡ones de la Unidad Ejecutora Ejecutora 307 - Educación Bellavista.

ARTíCULO CUARTO. . PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación san
Martín (www.dresanmartin.oob. pe)

DE sAN MARfiN

de Educación
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